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VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  artículo  4to  de  la

DECRETO  N.:  AP - 1292   /  2017           /

COLINA,  22 de Diciembre de 2017.

Ley  18.883,   Estatuto  Admin¡strativo  para  Funcionarios

Municipales;  Lo  establ'ecido  en  eI  Tltulo  lV  de  la  Ley  20.255i   La  Ley  20,285,  sobre  acceso  a  la  informacIÓn

públlca  y su  reglamento;  La  Ley  19 880  sobre  bases  de  los  procedimlentos  administrat¡vos  que  rlgen  los  actos
de  los  órganos  de  la  adminlstración  deI   Estado,   Ia  necesldad  del  serviclo  de  contratar  a  honorarios  a  una

persona  para  que  realice  la  labor de  l'Arqu¡tecto  Programa  de  RecuperacIÓn  Barrios,  Barrio  Los  Rob'es  PGS"i

y en  uso de las facultades que  me confiere la Ley  18.695,  Orgánica Constitucional de  Municlpalidades,

DECRETO:

Dlciembre  de  201'7i  con  don  (ña)  SERGIO  PATRICIO  P'CON  SAAVEDRA,  7,  el  que  pasa  a

ser pahe integrante del  presente  Decreto Alca'dicio

La    Mun¡cipalidad    encomlenda   a   don    (ña)    SERGIO    PATRICIO    PICON    SAAVEDRA,    la

ejecucIÓn  del  siguiente  trabajo  especial  y  transltorio:  "Arqultecto  Programa  de  RecuperacÍÓn  Barrios,  Barrlo

Los  Robles  PGS".  PROGRAMA  DE  RECUPERACION  BARRIOS,  BARRIO  LOS  ROBLES  PGS.  Quien  acepta

el trabaio encomendado

El   servicio   encomendado   será   realizado  dentro   del   período   comprendido  entre  el     Ol   de

Enero  al  30 de Abril de 2018,  o hasta que sean  necesar¡os sus servicios.

Los  Honorarios  serán  de  un  total  de  $   1111111,  (UN   MILLON  CIENTO  ONCE  MIL  CIENTO

ONCE  PESOS),  bruto§  mensuales,  el    pago  de  honorarios  se  hará  de  acuerdo  con  el  trabajo  realizado,
según   se  convlno  en   el   contrato,   prevla   presentac¡Ón   de  boleta   honorarios,   e  informe  de  trabajos   ambos
v¡sados  por SECPLAN  reteniéndose  los impuestos que procedan en  conformidad  a la  Ley.-

Apruebase  el  Contrato  de  Prestación  de  Servic¡os  Personales  a  Honorar¡os,  de  fecha  22  de

La  Municipalidad  tendrá  la  facultad  de  poner  {érmino  Oal  contrato

deiaren de ser necesarios  los servicios de don  (ña)  SERGIO  PATRICIO PICON  S

Los  gastos  por concepto  de  estos  honorarios  deberán  ¡mF

OOO,  denominado  "PROGRAMA  DE  RECUPERAClON  BARRIOS,  BARRIO

ANÓTESE,  COMUNiQUESE,  REGISTRESE Y ARCHIVESE,-

FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,  Secretario  Municipal
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CONTRATO  DE   PRESTACION  DE SERVICIOS PERSONALES A  HONORARIOS

En      Col¡na,   a   22   de   Diciembre   de   2017,   entre   la   l.   Munic¡palidad   de   Colina,   Corporación   Au{Ónoma   de

Derecho  Público,  R.U.T    NO  69.071500-7,  en  adelante,  "La  Municipalídad",  representada  por  su  Alcalde  don

MARIO   OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   Chileno,   Abogado,    RUT   NO   O7i591.497-0,    ambos   con   domicilio   en

Avenida  Colina  700,   Comuna  de  Colina,   por  una  parte  y  por  la  otra,  don   (ña)  SERG!O   PATRICIO  PICON

SAAVEDRA,  nacionalidad  chilena,  R  U.T     -7,  profes¡ón  y/o  estudios  Arquitecto,  domic¡liado  (a)

M,  se  ha conven,do lo  s,guiente:

ANTECEDENTES:
l                 La   Municipal¡dad   de   Colina  es   una  corporación   autónoma     de  derecho   públ¡co,   con   personal,dad

jurídica    y  patr¡mon¡o  propios,  cuya  fina'idad  es  satísfacer  las  necesídades  de  la  comunidad  local  y
asegurar su  participación   en  el  progreso   económico,  soc¡al   y cultura¡   de  la  comuna,  en  coníormidad

con  ¡as  normas  generales  y,  en  particular,  a  la  Ley Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalídades;

La   Munícipal¡dad    ha   firmado   convenlos   con   diferentes   instituc¡ones   publ¡cas   con   el   fin   de   dar

cumplimiento  a  proyectos  y  programas que  van  en  directo  beneficio  de  la  comunidad  de  Colina
lll              Los   recursos   para   el   desarrollo   de   proyectos   y   programas   son   traspasados   por   las   diferentes

Ínstituciones  pub'icas  como  fondos  en  admin¡stración.

lV.             En  v¡rtud  de  las  considerac¡ones  anter¡ores,  el  Sr   Alcalde  autoriza  la  contratación  de  profesionales  y

técnicos  que  presten   servicios  de  su  especialídad,   relacionados  con  el  quehacer  de  los  diferentes

proyectos y programas.

PRIMERO:  Objeto

Por  el   presente   acto,   la   Municipa'¡dad   contrata   a   don   (ña)   SERGIO   PATR!CIO   PICON   SAAVEDRA,   de

Profesión  y/o  Estudios  Arquitecto,  para  que  ejecute  el  siguíente  cometido  específico  en  la  Municipalidad  de

Colina'    "Arqu¡tecto    Programa    de    RecuperacIÓn    Barr¡os,    Barr¡o    Los    Robles    PGS",    PROGRAMA    DE

RECUPERACION  BARR!OS,  BARRIO  LOS  ROBLES  PGS.

SEGUNDO:  Plazo de Ejecución del  Cometido
El  servicio  encomendado  será  realizado  dentro  del  período  comprendido  entre  el    Ol  de  Enero  al  30  de  Abril

de2018.

TERCERO: Jornada de Trabajo

El  prestador de serv¡c¡os  no estará sujeto a  una jornada de trabajo especif¡ca,  bastará con  el cumplimiento  del

cometido específ¡co

Sin  per,uicio  de  lo  anterior el  prestador de  servicios  que  realice  algún  t¡po  de  funciones  en  algún  órgano  de  la

Administrac¡Ón   Públlca,  se  obliga  a  realizar  las  funciones  encomendadas  por  este  instrumento,  fuera  de   la

jornada ordinaria  de  trabajo.

CUARTO;  Honorarios

Como  retribución   por  los  servicios  encomendados  rec¡birá  una  suma  bruta  mensuales  de  $   1111111,   (UN

MILLON  CIENTO  ONCE  MIL  CIENTO  ONCE  PESOS,  el  pago  dlchas  sumas  se  pagarán  en  las  of¡cinas  de  la

Municipalidad,  a  petición  escrita  de  la  contraparte  técn¡ca  y  contra  presentac¡Ón  de    boleta  de  honorarios  e

informe   debidamente  visada   por ésta  últimai
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QulNTO:  Contraparte técnica.
Para  todos  los  efectos  relat¡vos  al  desempeño  del  cometido  y,  en  especial,  para  la  aprobacIÓn  de  ¡nformes  y

productos,  su  contraparte  técn¡ca  será  la  SECPLAN,  quien  deberá entregar las  or¡entac¡ones  conducentes  al
adecuado  desarrollo  del  cometidol  aprobar  con  su  nombre  y  f¡rma  de  boleta  de  honorarios  respect¡vas.  Del

mismo   modo,   le   corresponderá   sol¡citar   el   término   del   contrato   por   ¡ncumplimiento   de   las   obligaciones

pactadas,  si  correspondiere   Se deja expresa  constancia de que  el  presente  cometldo  no  podrá  involucrar,  en
modo alguno,  la ejecución de  labores d¡rect¡vas o de jefatura  por parte del  prestador

SEXTO:  Término Antic¡pado
La  Mun¡cipalidad  se  reserva  el  derecho  de  poner térm¡no  anticipado  al  presente  contrato  en  cualquier tiempo,

s¡n expres¡Ón de causa y sin derecho a indemn,zación  alguna,

SEPTIMO:  Ejemplares y tramitación
El  presente  contrato  se  extlende  en  cuatro  eiemplares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar  en  archivos  de  la
Municipal,dad,  uno en  poder de  la contraparte técn¡ca y   uno en  poder del  Prestador (a)  de  serv¡cios.

OCTAVO:  Declaración Expresa
Las partes declaran  y  aceptan expresamente  la circunstancia de que el  cometido  materla de  esta  contratación
no  altera  la  cal¡dad  de  trabajador  independiente  del  prestador  (a)  y  no  constituye  v¡nculo  de  subord¡nación  y

dependencia   para   ningún   etecto   legal   o   adm¡nlstrativo.   De   este   modoi   el   prestador   (a)   declara   estar  en

conocimiento  de no tener derechos adlcionales  a  aquellos expresamente contenidos en este  lnstrumento,

NOVENO:  Competencia.-

Para  los  efectos judic¡ales  que  pudleren  derivarse  del  presente  contrato,  Ias  partes fiian  su  domlclllo  en  Col¡na

y   se someten  a la competencia de sus Tr¡bunales de Justic¡a -

DECIMO:  [mputación.-

Los    gastos    por    concepto    de    estos    honorar'ios    deberán    ¡mputarse    al    ¡tem
"PROGRAMA DE  RECUPERACION  BARRIOS,  BARRIO LOS  ROBLES  PGS",
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